
 
 

 

 

I CONCURSO DE EXPRESIÓN ARTÍSTICA  “expresArte” 
(Malabrigo; Santa Fe) 

 

 

Resumen:  
 

Género: Redacción literaria, (cuento corto, poema, ensayo, etc.) 
 
Categorías: 

 Niños: Hasta los 12 años inclusive. 

 Juvenil: De 13 a 18 años inclusive. 

 Adultos: mayores de 19 años. 
*Edades cumplidas hasta la fecha fijada como plazo de entrega de las obras (lunes, 
18/03/2019). 
 
Premios:    
Categoría niños: Kits de útiles de primaria 
Categoría Juvenil: Kits de útiles de secundaria 
Adultos: Kits de útiles de escritor 
Entrega de certificados de participación a todos los concursantes. 
 
 
Convocatoria: Público en general.   
 
Entidad convocante: Municipalidad de Malabrigo.  
 
Fecha de cierre:    18:03:2019 a las 12hs.  

 

 

PRESENTACIÓN: 
 
ExpresArte 2019: 
 
PRIMERA EDICIÓN. Este concurso se crea con el objetivo de manifestar los sentimientos más profundos  
a través de una redacción literaria, (cuentos cortos, poemas, ensayos, etc.) y bajo los lineamientos de las 



 
 

palabras: injusticia, sociedad, esperanza y oportunidades. Y generar un espacio de reflexión  en los 
integrantes de la sociedad. 
 
 

 
BASES DEL CONCURSO 

 
1. Convocatoria: Todo público. 
 
2. Tema del concurso: 
 

Los lineamientos a tener en cuenta serán reflejar en cada obra las siguientes palabras: injusticia, 
sociedad, esperanza y oportunidades, que de manera implícita o explícita quede evidenciada en la obra 
el significado de estas palabras; no será descalificado por no abarcar alguna de ellas. 
 
*IMPORTANTE: Los lineamientos serán el eje de la evaluación para la calificación de las obras, pero si 
alguien desea participar de manera libre no queda fuera de concurso. 
 
3. Categorías: 
 

 Niños: Hasta los 12 años inclusive. 

 Juvenil: De 13 a 18 años inclusive. 

 Adultos: Mayores de 19 años. 
 
*Edades cumplidas en la fecha fijada como plazo de entrega de las obras (miércoles, 20/02/2019 a las 
12hs.). 
 
4. Formato de presentación:  
 

Las obras podrán entregarse en manuscrito o impresión digitalizada. No deberá exceder dos 
carillas (siendo manuscrito o en computadora). Para los textos digitales: Hoja A4, letra Times New 
Roman fuente 12, entrelineado 1,5. 
 
5. Plazo y forma de entrega: 
 
Lugar de entrega: Casa de la Historia y la Cultura del Bicentenario (Chaco 754)  

 
Plazo: Los trabajos se recibirán hasta las 12:00 horas, del lunes 18 de marzo del 2019.  
 
Formas de entrega: 
 
Deberán entregar dos sobres: 
Por fuera ambos deberán contener el seudónimo. 
Dentro de los sobres: 



 
 

 En el primer sobre deberán especificar los datos personales del participante, seudónimo, título/s 
del cuento o poema, nombres y apellidos, dirección, número telefónico de contacto. 
 

 Y en el segundo sobre deberán entregar el trabajo literario 
 
Los trabajos  llevarán un título y serán firmados con el seudónimo, Pueden presentarse  una obra por 
autor en cada categoría. El que presente más de un escrito será descalificado. 
 
6. Jurado: 
  La Dirección del Concurso escogerá a los miembros del mismo, personas vinculadas al arte y 
literatura, todos con una mirada desinteresada y neutra del concurso, examinarán todos los trabajos 
recibidos y elegirán a los ganadores y  menciones. Pudiendo quedar desierta cualquiera de las 
categorías. 
Quedando así una totalidad de tres personas.  
Cada miembro del jurado recibirá un certificado y agradecimiento por su participación. La entrega será 
en el evento “Punto de Encuentro” el domingo 24 de marzo a las 15 hs en la Plaza San Martin, 
Malabrigo, Santa fe.  
 
7. Premios:   
Categoría niños: Kits útiles de primaria 
Categoría Juvenil: Kits de útiles de secundaria 
Adultos: Kits de útiles de escritor 
Entrega de certificados de participación a todos los concursantes. 
También obtendrán mención especial los trabajos destacados que no hayan llegado al primer lugar. 
Certificado de participación a todos los concursantes. 

 
8. Comunicación de los fallos: 

Sera publico en el evento Municipal “Punto de Encuentro” el domingo 24 de marzo a las 15 hs en 
la Plaza San Martin, Malabrigo, Santa fe.”  
 
9. La presentación al concurso, supone la aceptación del reglamento, aquí presente. 

  
10. La organización tendrá plena potestad para resolver cualquier otra contingencia relativa a este 
Concurso, y de un hecho imprevisto, no  especificado  en  las bases. 
 

 


